
\ 
1 ¡ 
i 

1 t , ¡ 
! RESOLUCIOI\.J Nº 1555 2 6 OIC 201'1 

CORPORACION AUTONOIVIA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

"Por medio de la cual se otorga aurorización para la ocupación ele cauces de cruces subfluviules de co1-ric:11k, 
naturales y/o artificiales, con el fin de realizar trabajos de ampliación de la red de distriburión de g,b 11att11,1i 
en la margen derecha dél ancho ele vía, tramo Campo Arjona-Arjona-Astrea, e11 jurisdicción ,kl municipio de:. 
Astrea- Cesar; a GASES DEL CARIBE S.A. E.SY., con identificación nibutaria N° gl)()_\l)l.(·,lJl-2'. 

Fl Director Cienérnl de Corpccesar en ejercicio de sus facultades leg,1les y esiauuarius e11 e�peci<1l de 1<!, 
conferidas por ia ley 99 de l 993 y 

CONSIDERANDO 

Que el señor ROBF:lí.TO CURE CURE, identificado con la C.C. N" 8.668. l 60, obrando e11 c,tliddd ,k 
Representante Legal ele GASES D[L CARIBE S.A. E.S.P, con identificación tributaria t\Jo g,;o 101 N> 1-:2 
solicitó a Corpocesar autorización para ocupación ele CaLICé de cruces subfluviules de corrientes 11utu1c1ks) " 
artificiales, con el rin de: realizar trabajos de ampliación ele la red ele distribución de g,1:, natural en h1 rnur;,;e11 
derecha del ancho de vía, tramo Campo Arjona-Arjona-Asrrea, en jurisdicción del municipio .le .-\�l1\:,1- 
Cesar. Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

1. Fonuulario Lk solicitud de autorización para ocupación ele cauces, playas y lechos. 
2. Certificado de Existencia y Representación legal de CiASES DEL CARIBE S.,·\ L.\Y., e.\pedid" 

por la cámara de comercio ele 13arrnnc¡uilla. Acredita la calidad de Supk:nte del Cierenlé, dc:I s,�11u1 
ROBERTO Cl IRE CURE. 

3. Certificación No 0997 del 22 de septiembre de 2017, expedida por el Ministerio del lnteri,,r 
especificando que no se registra la presencia de comunidades Indígenas , IV!ino1 ic1s y IZ(i(li1l e11 el 
área del proyecto; que no se registra la presencia ele comunidades Negrns A lrocolombianus. 
Raizales y Palenqueras en el área del proyecto denom inaclo ·· Ampliación de la red de d isuibuc ion de: 
gas naun al en la margen derecha del ancho de vía, tramo La Ye- Arjona-Asuea" 

4. Información y documentación soporte de la petición. 

Que mediante Auto N" 103 de fecha 12 ele octubre ele 2017, la Coordinación para la Ceslióll .JmídiL·,,. 
Ambiental de Corpocesar, inició trámite administrativo para verificar la viabilidad de otorgm la t1t1tu1iz,1ci,\11 
para la ocupación de cauce. 

Que en fechas 3 y -1 de noviembre de 2017 se practicó diligencia de inspección !<1 cuu] ,1111eril<\ 
requerimiento de información y documentación complementaria que se aportó durante los 111ismu, dí<1�. 

Que el informe resultante ele la actividad ele evahíación ambiental cuenta con el aval de l,1 Suhdi1·e,·cii'111 
General del Área de Gestión Ambiental y de su contenido se extracta lo siguiente: 

1. JURISDICCION DEL PROYECTO. 

El proyecto se c11c11e11tn1 ubicado en jurisdicción del muuicipio de Asl rea, Depn rtu mentu del Cesa!', 
puntualmente sobre el tramo Campo Arjona - Arjoua - Astreu. En la fíg11n1 1, �e ob,en ,í L1 
localización del prnyecro. 

FUENTE: GOOGLE EARTl-1, 2017 
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